
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

2t lbagué Tolima  1 twIAP ,i  

Ref: Proceso Ejecutivo Singular promovido por LABORATORIOS 
ALCON DE COLOMBIA S.A. contra SUPRAESPECIALIDADES 
OFTALMOLOGICAS DEL TOLIMA S.A.S. y otro. Rad. 2018-00230-00. 

Acorde a lo establecido en el artículo 443 y el parágrafo del artículo 372 del 
C.G.P., este despacho, RESUELVE: 

Fíje§e fecha para audiencia conformp los Arts. 372 y 373 del C.G.P., el 
dia 	 (249  (W; 	2,,) ,0 ni  a partir de las 9 de la mañana. 

Decretasen las siguientes pruebas: 

PARTE ACTORA: a). DOCUMENTAL: Téngase como prueba 
documental la relacionada en el acápite de pruebas de la demanda y 
contestación de las excepciones (fls. 2 al 91; 243 a 255). 

PARTE DEMANDADA (SUPRAESPECIALIDADES OFTALMOLOGICAS 
DEL TOLIMA S.A.S. y LUIS ALBERTO RODRIGUEZ SUAREZ): a). 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba documental la relacionada en el 
acápite de pruebas de la contestación de la demanda. b). 
INTERROGATORIO DE PARTE: Recepcionese interrogatorio de parte al 
representante legal de la entidad demandante, interrogatorio que será 
formulado por el apoderado de la parte demandada. c). DICTAMEN 
PERICIAL: De conformidad con el art. 227 del C.G.P. la parte que pretenda 
valerse de un dictamen debe aportarlo en la oportunidad para pedir pruebas, 
por lo tanto, se le concede el término de veinte (20) días para que aporte el 
dictamen 

DE OFICIO: INTERROGATORIO DE PARTE al demandante y 
demandado que será formulado por el titular del despacho. 

NOTIFIQUESE. 

Juez, 
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